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CONTRATO TIO. CEA-DA-SERV-CAPACTTACIóN ESPECIALIZADA-GC-017/ 2018'

CONTRATO DE PRESTACIóII DE SERVICIOS, QUE CELEBRAI{ POR UNA PARTE LA COI'IISIóN
ESTATAL DEL AGUA DE ]ALIgCO, REPRESENTADA Ef{ ESTE ACTO POR EL II{G. SALVADOR

DELGADO SÁT{CHEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAI. A LA CUAL EI{ LO SUCESIVO SE

li oiroi{iñaRA cbuo "r-r cEA', y poR LA orRA PARTE, LA PERsoNA rÍs¡cl.oe Noiian¡
AGU¡LAR cotál-¡z RrrA, a LA cuAL EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARA couo'EL
PROVEEDOR", MISMOS QUE SUJETAÍ{ AL TENOR DE LAS SIGUIET{TES DECLARACIONES Y

CLAUSULAS:

DECLARACIOf{ES
I.- DECLAM "LA CEA" QUEI

r.r.- euE ES uN oRGANIsryo púeuco orscr¡JTRALIzADo DEL coalri¡lo DEL ESTADo DE IALISCo,
CREADO POR DECRETO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2OO7 Y

puBLICtDo EN EL pERIóDIco oFICIAL "EL ESTADo DE lAusco" coN FECHA 24 DE FEBRERo DE 2007,

coN pFRSoNALIDAD ;uniorca v PATPIMoNIo PFoPIo, tN Los TERMINos orL anricuro 21 DF LA LtY
DEL AGUA PARA EL ESTADO DE IAL]SCO Y SUS MUNICIPIOS,

I.2.- QUE DE CONFORMIDAD DE ACUERDO CON tAS FMCCIONES, XN, XX, XffI, )c« Y }XNII, DEL

nnricuro z: DE r-A LEy DEL AGUA PARA EL ESTADo DE lALISco Y sus ¡4uNlclPlos, TIENE ENTRE

OTMS ATRIBUCIONES, SER LA AUTORIDAD DEL AGUA EN EL ESTADO, EN I,IATERIA DE CANTIDAD Y

CÁLIDAD DE LAs AGUAS Y SU GESTIÓN EN EL TERRTTORIO DEL ESTADO, ADMINISTMR CUSTODIAR LAS

AGUAS DE ]URISDICCIÓN ESTATAL Y SUS BIENES INHERENTES, PROPONER TA APLICACIÓN DE LOS

AVANECES CIT¡IÍTICOS Y TECNOLÓGICOS EN EL ESfABLECII4IENTO Y CONSERVICTóII OI U
INFRAE5fRUcTuRA nlomu¡-tcn, PRoPoNER LAS PoLÍncAS pÚeL¡cAs, rsrRATEGIAs, CRITERIoS Y

LINEAMIENTos euE REGULEN Ln pnesrecró¡¡ DE Los sERVICIos PÚBucos DE AGUA PoTABLE,

ALCANTARTLLADLo, TRATAMIENTo v olsposlctó¡l DE AGUAS REsIDUALEs EN EL EsrADo, rcÍ como
cELEBMR, coN EL oBJETo DE LoGMR u¡'¡a coonot¡l¡ctÓtl INIEGnIL Y DE coNFoRl'4IDAD coN LAs

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LOS ACUERDOS Y CONVENIOS QUE SE REQUIEMN, CON

AUTORIDADES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO EN ¡4ATERIA DE AGUA, ENIRE OTMs, A5I CON4O\

UERCER ÉN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, FUNCIONFS Y ATRIBUCIONES EN ,'IATÉRN DE \
ADMINIsTMcTóN, tt¡¡onuacló¡¡, pLANEACIóN, coNTRot, suPERVIsloN Y vIGILANcIA DE AGUAS tN \
EL ESTADO DT JALISCO, \

¡.g.- rsi r,rrs¡ro, EN EL REGLAMENTo DE LA LEY DEL AGUA PAn¡ EL EsraDo DE lALISco Y I

MuNrclplos, EN sus ARiculos 31, 32 FMcctoNEs I Y xn, sE l"lENcloNA quE AL.FRENTE DE

cóüiiil-m iiún¡ úñ orn¡áón erñrruql A euIEN coRREsPoNDE r¡ nrpaesrtcmclót'¡, nÁ¡¡
nesoLucróru DE Los AsuNTos coMPETENCIA DE LA MISI'4A, coNFoRl"lE A Lo QUE DETERM

rÁriCúro:s DE LA LEy, A euIEN LE coRREspoNDE no¡MÁs roml¡,lIsrRqR Los REcuRsos HU

FINANCIERoS v rÉcNtcos euE pER¡4irAN ABASTECER, SANEAR Y BRINDAR EL REcuRso HI AL

ESTADo DE JALtsco, coN BASE AL pREsuPUEsro ¡stó¡¡loo v rns porÍlcns Y PRocMl'1AS TANTo

DEL GOBIERNO DEL ESTADO COMO DEL GOBIERNO FEDEML; PROMOVER ALIANZAS Y, EN SU CASO, LA

cruanqctóru DE coNVENIos coN oRGANISMos pÚaucos v PRrvADos QUE PERMITAN A LA

comrsrór'¡ cuMpuR coN sus o ETIvos.
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I,4.- EL DIA 15 DE MAYO DE 2018, EN LA PRIMEM SESIóN EXTMORDINARIA DE 2O18,DE LA JUNTA DE
GOBIERNO DE LA COMISIóN ESÍATAL DEL,AGUA DE JALISCO, FUE NON4BRADO POR LA JUNTA DE
GOBIERNO AL C. ING. SALVADOR DELGADO SANCHEZ, COMO SU DIRECTOR GENEML, DE CONFOR¡4IDAD
CON LO DISPUESTO POR LA FMCCIóN U DEL ARTICULO 25 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE
]ALISCO Y SUS IIUNICIPIOS, Y QUIEN NENE EL CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBMNZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTMCIÓN, EN LOS TÉR¡4INOS DE LA FMCCIÓN I DEL ARÍCULO
35 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y St's MUNICIPIOS, ASi I'4ISMO, EN EL
REGLAI4ENTO DT LA CITADA LEY, EN 5U ARÍCUI O 31.

I.5.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO, SE CUENTA CON
RECURSOS DEL GAÍO CORRTENTE/RECURSOS SEPAF 2018, NúMERO DE CUENTA (0884371445), CON
AFECTACION A LA PARTIDA. REQ,4554. ORDEN DE COIIPRA 4454.
I.6.- QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER
PERSONAL, EN LA AVENIDA FMNCIA NÚMERO I726, COLONIA MODERNA, CóDIGO POSTAL 44I90, DE
GUADATAJAM, JAUSCO, LAS QUE SURTIMN SUS EFECIOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS
DE ESTE CONTMTO, ITIIENTRAS NO SEÑALE, I.4EDIANTE ESCRtro, OTRO DISTINTO,

1.7.- LA tufiFIcACIóN DE LA ASIGNACTóru oeL pnrse¡lre coNTMTo DE ADeutstctóN DE sERvrcros
ES poR LA SIGUIENTE RAZóN ToDA vEZ euE coNFoRME n u nrqulstcróx DE BIENES y/o sERVIctos
NUI'1. /1454, SIGNADO POR LA GERENCIA DE PERSONAL, A TMVES DE SU TITULAR, SOLICITA LA
CONTRATACIÓN A LA DIRECCIÓN O¡ IOUII'¡ISTUCIÓ¡¡, Có¡¡TN¡UCTÓN DE LOS SERVICIOS DE CURSOS
oe crpacrrectól EspECIALTzADA, Lo ANTERToR, oE coNFoRMIDAD AL pRocEDIN,IIENTo poR
rNvrrActoN A pRovEEDoRES, stN coNcuRRENcIA orr coMrrÉ DE ADeuIsicIoNEs, BAJo LA
coNDUCCIoN DE LA UNIDAD cENTMUzADA DE coMpus. ARicuLo zz rv, ór rn LEy DE co¡4pms
GUBERNANIENTALES, ENA]ENACIONES Y COru¡UIICTóI DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS
I"IUNICIPIOS, Y LO APUCABLE A SU REGLAT4ENTO, A LO eUE SE DEfiNA EL PRESUPUESTO AUTORTZADO
QUE SE I'4ENCIONA EN EL PUNTO DECLAMTORIO ¡.S.- Y OE¡IÁS IPLICIBLES PARA LA I.4ODALIDAD DEL
PROCEDIMIENTO OT T¡CTTNCIóI'¡ PÚEUCA S¡I'1 LA CONCURRENCIA DEL COMITE DE ADQUISICIONEi'E
LA cEA, DE lrs porÍ¡cns. BAsEs y uNEAr4rENTos, pAnl LAs ADeursrcroNEs,' eña:r¡rniior,i,
ARRENDAMIENTo DE BIENES, o LA coNTMTAcIó¡l or sravrctos DEL oRGANtsr4o púBlrco
DEScENTMLTzADo, coMIstóN EsTATAL DEL AGUA DE lALIsco, I¡lvrrÁruoose A pARTrctpAR A Los
SIGUIENTES PROVEEDORES: 1.- AGUILAR GONáLEZ RITA, 2.. CENTRO EDUCATIVO RIVEMS, AC., Y,
UNIVERSTDAD DE vANGUARDÍA eEDAGócICA, poR Lo euE EL eARTICIeANTE prnsonn' rÍsr'cn'
Notqan¡ ¡cu¡LAn coNátez Rm. poR HABER pRESENTADo LA pRopuEsrA rcor.¡¿r¡¡cl sóivrru*
t'.tÁs CoNVENIENTE pAM LA cEA, y ADTCIoNALMENTE DICHA pERsoNA cur"lprr coú LA
oocuutnracró¡r soucrrADA, y e¡¡ vinruo orr orcrÁ¡¡i¡r i¿c¡¡ltó euiMrNóror¡ rl innéurb 7j
FMCCION V INCISO C), DE LAS PROPUESTAS TECNICAS EMMDAS, POR LOS PARNCIPANTES
ANTERToRMENTE DEscRrros, rr Ánre oe ADeursrcroNEs DE LA cEA, pnoceóió no:úoic¡n ri
eRESENTE coNTMTo A LA eERSoNA FÍstcA acurLAR GotáL¡z n¡ra, poR Lo euE LA RRopuESTA
rÉc¡ircr y EcoNóMrcA, EL pRocMMA DE TMBAJo REspEcrrvo y LA oRDEN ói ¿óüprüVñALiD;
EN EL puNTo DEcLAMToRTo l.t FoRMAN eARTE INTEGML DEL eREsENTE coNTMTo e enfun oe
LA FECHA EN QUE 5E FIRMA. \
II.- 'EL PROVEEDOR' DECLARA QUE: \
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[.1.- LA C. AGUILAR GOf{áLEZ RTTA, ES UNA PERSONA FÍSICA DE NACIONALIDAD MEXICANA Y 5E
IDENNFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOfOGMFiA NúMERO 2460029855813, QUE EXPIDE
EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,

II.2.- TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTMTAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y
ECONOMICAS, PARA OBLIGARSE A LA UECUCIÓN DE LOS IRABAJOS OBJETO DE ESTE CON ÍRATO, ASÍ
COMO, BAJO PROTESIA DE DECIR VERDAD QUF POSEE LA EXPERIENCIA, GRADO ACÁDEMICO, ÉNCÁ,
ELEMENTOS NECESARIOS REQUERIDOS EN LA UECUCTON DE LAS ACTiVIDADES ENCOiIENDADAS, PARA
EL DESEN4PEÑO DEL SERVICIO DE CAPACITACIóN PROFESIONAL RESPECNVO.

II.3.- SE ENCUENTM REGISTMDO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBUCO, CON EL
REGISTRO FEDEML DE CONTRIBUYENTES NÚMERO AUGR67O4O97N4. RUrc. P26986.

II.4.- QUE SEÑALA COMO SU DOMICIUO PARA OiR Y RECIBIR NOTIFICICIONES, AÚN LAS DE CAMCTER
PERSONAL, EN LA CALLE CALZADA DE LOS NOGALES N" 49 A. FMCCIONAMIENTO ]ARDINES DE LA
C¡LERA, TTA]OI'1ULDO DE ZUÑIGA, -}ALISCO, C.P.45678, (CUAREI,fTA Y CINCO N,IIL SEISCIENIOS SETENTA
Y OCHO), LAS QUE SURTIMN SUs EFECTOS LEGALES PARA IODOS LOS RNES Y EFECTOS DE ESIE
CONTMTO, N4IENTMS NO SEÑALE N4EDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO.

II.s.-,TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TTC¡¡ICNS Y
ECONOI'IIC¡S PARA OBUGARSE A LA UECUCIÓN DE LOS TMBAJOS OB]ETO DE ESTE CONTMTO.

II.6,- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARÍCULO 52 DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAI"IENTALES, ENAJENACIONES Y
CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

II.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTM AL CORRIENTE DE SUS OBUGACIONES
FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARIÍCULOS I, 2, 42, 47, 52, 53,72,76, 80, 81
Y 82, DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMTAOÓN DE SERVICIOS
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; Y DEMÁS APUCABLES DE SU REGLAMENTO; L 2,20
FMCCIÓN I, 21, 24. 25 FMCCIÓN II Y 35 FMCCIoNES I Y III DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADo DE
JAUSCO Y SUS FTUNICIPIOS; Y 3I DE SU REGLAI4ENTO, ASi COMO, I, 2, 3, 10 FMCCION II, Y DEMAS
APUCABLES DE LAS POLITiCAS, BASES Y LINEAMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIóN
ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTMTACIÓN DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD PAMESTAf
CO¡4ISIóN ESTATAL DEL AGUA DE ]AUSCO, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

III,- 'LAS PARTES" DECLARAN QUE:

últco.- u¡¡¡ vEz ESTABLECIDo el ctpÍrulo DE DEcLAMcIoNEs y EsrANDo DE
CONTENIDO'LAS PARTES" SE SOMETEN A LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS:
PRIMERA.- OBJETO DEL COf{TRATO.

ACUERDO EN 5U

\
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EL OB]ETO DEL PRESENTE CONTMTO SON LOS SERVICIOS POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" A 'LA
CEA", CONSISTENTE EN A"§ERWCíO DE APACIIACIóTT ESPECAUZ,/IDO DE AD¡"INI§TRACIó¡T
DE CALTDAD", DENTRO DE LOS NEMPOS Y/O PLAZO DE UECUCIÓN ESTABLECIDOS POR CEA,

OB'ETIVO GENEML: COI\OCTR Y APLICTR LOS FTJNDAI'4EN¡OS, TÉCNICAS Y PRÁCNCAS DE LA
ADI4INISTMcIóN DE cALIDAD pAnl MUoMR LA RENTABILIDAD, rn cluoeo y EL sERvrcro DE LA
coNlrsró¡t EsTATAL DEL AGUA lAlrsco.
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AL INICIO DEL CURSO INCLUYEN MATERIAL DE TRABA]O COMO LO ES MANUAL POR PARTICIPANTE
IN1PRESO Y ENGARGOLADO, COFFE BREAK. I

E TREGABLES: \
AL TÉRMINO DEL CURSo CoRRESPoNDIENTE, EL PARTICIPANTE RECIBIRÁ UNA coNSIANcTA DE \
HABILIDAD LABOML (DC.3), AVALADA POR LA SECRETARiA DE TMBAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y UN \
DIPLOMA POR PARTE DE LA INSTMJCIóN A CADA PARTICIPANTE AL FINALIZAR EL CURSO. \
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.EL PROVEEDOR", CUENTA CON LA CONSTANCIA COMO AGENTE CÁPACITADOR EXTERNO CON
NÚMERO DE REGISTRO AUGR-67(}4oÍ¡-7N4.0013. QUE EXPIDE LA SECRETARIA DE TMEA]O Y

PREVISION SOCIAL,

SEGUNDA,- MOT{TO DEL CONTRATO.
EL l,lONTO DE ESTE CONTRATO ES DE $169,000.00 (CIEr{TO SESENTA Y NUEVE MIL PESOS,
0o/1oo, MoNEDA NACIOÍ{AL), MAS EL rypUESTO AL VALOR AGREGADO DE $27,040.00
(VEIÍITIS¡ETE MrL CUARENTA PESOT OO/100, MOÍ{EDA f{ACrOf{AL), SIENDO EL TOTAL DE

$196,040.00 (CrEf{TO NOVENTA Y SEIS M¡L CUARENTA PESOS, OO/100, MONEDA NACTONAL),
IVA INCLUIDO. DICHAS CANTIDADES NO PODRÁN SER REBASADAS, SALVO CONVENIO ENTRE LAS
PARTES U ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI'EI- PROVEEDOR" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR
VALOR AL INDICADO, INDEPENDIENTEI4ENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA
UECUCIóN DE TMBAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA.- GRANTÍAS.
ISICIÓN DEL BIEN, N NIISMO, EN BASE EN EL

ARTICULO 84 i, DE LA LEY DE COI.IPRAS GUBERNAMET'/TALES, ENAJENACIONES, Y
CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS,'EL PROVEEDOR". SE

OBUGA A GAMNTIZAR POR CUALESQUIEM DE I-AS FORMAS QUE EÍABLECE EL ARTICULO 110
FRACCIÓN I,-DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE COI.4PRAS GUBERNAI4ENTALES, ENAJENACIONES, Y
CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE IALISCO Y SUS I'.IUNICIPIOS, EL CUI'IPLIMIENTO DEL
CONTMTO RESPECnVo QUE II.4PORTA EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL l,lONTO TOTAL DE LOS
TMBA.]OS, POR TAL MOTIVO 'EL PROVEEDOR", OTORGAM LA RESPECTIVA GARANTIA EN FAVOR DE
LA COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, I4ISI4A QUE AI4PARE EL CUI4PLI¡,1IENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTMIDAS EN EL PRESENTE INSfRUMENTO, I,IEDIANTE CHEQUE
CERTiFICADO, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO, VICIOS OCULTOS Y/O LA BUENA CALIDAD EN LOS
SERVICIOS DE SU¡4INISTRO. DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBUGACIONES CONTMÍDAS EN EL
CONTRATO'EL PROVEEDOR", EN EL CASO DE LA GARANTiA OTORGADA SERÁ POR EL I OOIO (DIF7 POR
CIENTO) DEL N4ONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO EL II'IPUESTO AL VALOR
AGREGADO, POR LA CANTIDAD DE §19,604.00 (DIECINUEVE MIL SEISICNETOS CUATRO PESOS,

COMIIIÓN ESTAfA! OEL

00/100. Mor{EDA f{Acrof{Al), rvA rNcLUrDo.

EL PROVEEDOR FSTÁ DE ACUERDO EN QUE LA GAMNTÍA OTORGADA DEBERÁ CONSIDEMR COM
T,lÍNIN,IO LAS SIGUIENTES DECLAMCIONES:

A).- QUE LA GAMNTÍA SE OTORGAM ATENDIENDo A ToDAS LAs ESTIPULACIoNES CONfENÍDAS EN
CONTRATO;

B).- QUE PARA IJEI-RAR LA GARANTiA SERA REQU]SITO INDISPENSAELE LA I'4ANIFESTACIóN LXPRLSA Y

ESCRITO DE "CEA";

C).- QUE tA GARANTiA CONINUARÁ VIGENTE EN CASo DE QUE SE oIoRGUE PRÓRRoGA AL CUI4PUI4IENÍo QEL
CONTRATO, ASI COMO, DURANTE LA SUBSTANCIACION DE IODOS LOS RECURSOS LEGALES O IUICIOS QUE \E
I¡ITERPONGAN POR PARTE DE'EL PROVEEDOR'O "CEA'Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCA
EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COI.4PETENTE. \\
D).- úNrcaMExrE paRA EL cAso DE GARANTia oToRGADA MEDTANTE póLrza DE Franza: eur LA \
AFIANZADOM ACEPTE EXPRESAN,IENTE SO},IETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE UECUCION PREVISTOS EN EL
AR TÍCULO I /8, ) 19, 280, 28), 28], Y DIT4ÁS RELAnvoS DE LA I FY oE INSTÍTUC]oNTS DE STGUROS Y DE FIANIA'
EN vrcoR, PARA LA FrrcnvrDAD Dr LAs ErANzAs, AúN PARA Lr cAso Dr euE pRocEDA ELJATqS{\9RET{

_ _i_ i^,

Av Fran.L¿ No 1726 Col
¿s71 |toA Dt t tzJ*45 CORR¿ SniX 4L COd1R 70 it" C7A.DA.! W<:4tÁt n lAAa ESP| t t4 tZ
vi Eu, tt ta Éao r A ERsdtA Ftgca DE ,tdrapE ).auft.aR 6oqzi¿¡ RÍ,



a AGUA
JALISCC

QUE PREVÉ EL MISII4O oRDENAMIENIo L.EGAI- coN MoTIVo DEL PAGo EXTE¡4PoRÁNEo DEL I},1PoRTE DE LA
POUZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPEMS'EL PROVEEDON' DERIVADA DE LA FORMAUZACION
DE CONVENTOS DE A¡4PUACIÓN AL MONTO DEL PRESENTE CONTMTO,'EL PROVEEDOR', DEBERÁ OETENER LA
T1ODIFICACIóN DE LA FIANZA Y PRESEI,JTARLA ANfES DE TÁ FIRMA DEL CONVENIO RESPECNVO.

CUARTA.- PLAJZO DE EJECUCIóN.

EL PLAZO DE ÜECUCIÓN PARA LA IMPART]CIóN Y/O DESARROLLO DE LOS CURSOS DESCRITOS EN EL
ANEXO 5 DE LA PROPUESTA DEL PROVEEDOR ANEXA SE IN4PART1RÁ EN EL DOMICIUO DE "LA CEA",
OBUGÁNDoSE .EL PRovEEDoR-, A DAR CABAL cUI4PLIMlEt.¡To coN EL PLAzo DE EJECUCIóN
ESTABLECIDO, NO OBSIANTE'LA CEA", PODRÁ EN TODO MOI.4ENTO Y POR ASÍ CONSIDEMRLO
CONVENIENTE MODIFICAR LAS FECHAS Y HOMRIOS QUE SE CONTEMPLEN PARA EL CURSOS DE
CAPACITACIóN RESPECIIVO PREVIO AVISO 'AL PROVEE-DOR-, CON UNA SEI4ANA DE ANTICIPACIÓN.
ANEXO DEL CTLENDARIO QUE FORI"IA PARTE INTEGRAL DEL CONTMTO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE
SE FIRMA.

LA DUMCIÓN DEL CURSO DE CAPACITACIóN ESPECIAUZADA CONSTARÁ DE 25 HORAS.

QUIf{TA.- FOR"l.lA DE PAGO.

.CEA" Y 'EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJEIO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, AL INICIO DE LOS MISMOS, CONFORME AL OBJETO,
ESPECIFICACIONES DE TIEMPO, Y LUGAR A IMPARTIRSE, ESTABLECIDAS (CLAUSULA PRIMEM) DE ESTE
CONTMTO, EFECTUANDOSE PUES DICHO PAGO EN MONEDA NACIONAL, A LOS 15 (QUINCE) DÍAS
NATUMLES, OBLIGANDOSE 'EL PR.OVEEDOR" A PRESENTAR LA FACTURA CORRESPONDIENTE, LA CUAL
DEBEM DE REUNIR LOS REQUISiTOS FISCALES CORRESPONDIENTES PARA QUE'LA CEA" REALICE
DICHO PA@ EN EL DOMICILIO QUE SEÑALA EN EL PUNTO DECLAMTORIO I.6.- DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

SEXTA..RELACIONES LABORALES.

.EL PROVEEDOR" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE CONTMTE CON I,IOTiVO DE
TMBAJOS MATERiA DE ESTE CONTMTO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES OBF
PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PÚBLICOs, DERWADAS DE
DISPOSICIONES LEGALES Y DE¡4Á5 ORDENAMIENTOS EN N1ATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOI
POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONES QUE POR ESTE I4OTIVO
SUS TMBAJADORES, COMO CONSECUENCiA DE LO ANTERIOR, 'LA CEA" SERA A]ENO A CUALQUIERA DE
LAS RECLAMACIONES PRESENTES O FUTURAS QUE HAGAN LOS TMBA]ADORES DE'EL PROVEEDOR".

\
sÉprruA.- REspof{sABTLTDAD DE .EL pRovEEDoR-. \

\ \.EL PROVEEDOR" SE OBTIGA A UECUTAR POR SI MIS¡4O LOS TRABA]OS I4ATERIA DE ESTE CONTRATO, \poR Lo euE No poDRÁ CEDER o TRASPASAR, A cuALeuIER oTRA pERsoNA FÍSIC¡ o ¡4oML, Los
DERECHOS OBTENIDOS Y ¡-AS OEUGACIONES CONTRAIDAS EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTMTO.

JA I ISLO ií. __. at

"#$,ee,?:,Ík{/fd]ff{J4ttr+fi *JHtéil";;z
aeajális.o-9ob.mx

LA5

ocrAvA.- pRorEcc¡ór oe oengcxos DE AUToR.



AGUA
a A a a.t-^.iALlJrbU

DE CONFORTIIDAD A LOS ESTABLECIDO EN LOS NUMEMLES 1, 3, 4, APARTADO C FMCCION I, 13
FMCCIÓN IX. 16 FMCCIóN VI, 18, 19, 24 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR EL PROVEEDOR
RENUNCIA A LOS DERECHOS QUE ESTABLECE EL ARÍCULO 137 DE LA YA CIIADA LEY CEDIENDO A
IAVOR DE LA CtA, TODOS LOS DERECHOS DE EXHIBICIÓN, PUBUCACIÓN, REPRODUCCIóN. ETC. DE LA

OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTMTO.

NOVENA.- CONFIDETICIALIDAO.

.EL PROVEEDOR- Y 'LA CEA', CONVIENEN EN QUE LA INFORMACIóN Y DOCUMENTACIóN QUE SE

PROPORCIONE O SE GENERE RESPECTO A LOS SERVICIOS DE IMPARNCION DE LOS CURSOS DE

CAPACITACIÓN INSTMJCIONALES ESTABLECIDOS EN EL OB]EIO DE ESTE INSTRU¡,IENÍO, NO PODM
SER DIVULGADA POR I-1EDIO DE PUBLIC¡CIONE5, CONFERENCIAS, INFORMES, 14EDIOS ELECTRONICOS O

CUALQUIER OTRO N,IEDIO O FOR¡4A DE DTVULGACIÓN, CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM A

CONOCER,

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA 1NFORMACIóN Y DOCUMENTACIóN QUE SE PROPORCIONE O SE

GENERE CON MOTIVO DE LA PRESENTACIóN DE LOS SERVICIOS POR I"IEDIO DE PUBLICACIONES,

CONFERENCIAS, INFORI,IES, IIEDIOS ELECTRóNICOS O CUALQUIER OTRO MEDIO O FORMA DE

DIVULGACIÓN CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGARA A CONOCER, 'LA CEA" APLICARA UNA

PENA CONSISTENTE EN UN 10o/o (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL CONTMTADO, QUE SE

DESCONTARA A'EL PROVEEDOR" DE LOS SALDOS A SU FAVOR O EN CASO DE NO EXISTIR, SE LE

COBRARÁN DE RECURSOS PROPIOS,

DÉcrMA.- casos DE REcHAzo, DEvoLUcró Y REPosrcróN DE BTENES Y/o sERvrcros.

FN clso DE DETECTARSE DEFECTOS O INCUI,4PLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN

EL CONTMTO, -LA CEA' PROCEDERÁ AL RECHMO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SE ENNENDE COMO

NO IMPARTIDOS O ENTREGADOS EN TÉRI4INOS DEL SUPUESTO SEÑALADO EN EL APARTADO DE LAS

PENAS CONVENCIONALES, APUCANDO LAS SANCIONES ESTABLECIDAS DE DICHO APARTADO,

CONTMTO, HASTA EN TANTO SEAN ACEPTADOS POR'LA CEA".

EN EL CASO DE QUE SE EFECNJE LA DEVOLUCIÓN Y REPOSICIÓN DE BIENES POR MOTWOS DE

CALIDAD O CUI"IPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVENIDAS,

SUSTMJCIONES NO DEBERÁN IMPUCAR SU ¡4ODIFICACIóN.

DÉcrMA pRrüERA.- supERvrsróf{ DE Los sERvrcros.-

'LA CEA' DESIGNA EN ESTOS MOMENTOS COMO PERSONA ENCARGADA PARA DAR SEGUI¡4IENTO, Y

VTGILE EL CUMPUN4IENTO DEL PRESENTE CONTMTO A tA IICENCIADA LEICIA FABIOLA §tlAN

DÉcrr.rA sEGUNDA.- PRóRRoGA DE LA vrcEr{crA'

.l¡i ISCO i.r; -,--::--ii iai,

í**wi*{ffi i1§!14,§3t»*5\wÍE4t§yg#le;4;&&eó#";;z

VTGILE EL CUMPUN4IENTO DEL PRESENTE CONTMTO A tA IICENCIADA LEICIA FABIOLA §{jAN

n¡uin¡2, crnttrr DE PERsoNAL, ADfRrrA A LA DIRECcIÓN DE ADMINISTMCIoN, DE E\E
oRGANISN4o, o A eutÉN EN su Mor'lENTo sE DFSIGNE PoR FSCRITo \
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AN1BAS PARTES CONVIENEN QUE PREVIO AL CUI',IPLIMIENTO DE LAS FECHAS DE CUMPTIMIENTO
ESTIPULADAS ORIGINALMENTE, A SOLICITUD EXPRESA DE "EL PROVEEDOR" Y POR CASO FORTUITO O

DE FUERZA MAYOR, O POR CÁUSAs ATRIBUIBLES A'LA CEA" ESTAS PODMN DIFERIR EL CONTMTO A

EFECTO DE DIFERIR LAS FECHAS DE LOS SERVICIOS, EN ESTE SUPUESIO DEBERA FORI.4AUZARSE EL

CONVENIO MODIFICAÍORIO RESPECIIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICTCIÓN DE PENAS

CONVENCIONALES POR ATRASO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARIÍCULO 80 Y 8I DEL

REGLAMENTO DE LA LEY DE COMPMS GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTRATACION DE

SERVICIOS DEL ESTADO DE ]AUSCO Y SUS N,IUNICIPIOS.

DÉCIMA fERCERA.. PE,{AS CONVENC¡ONALES POR EL INCUMPLIMIENTO,

.LA CEA" TENDRÁ LA FACULTAD DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOERE EL II'IPORTE TOTAL

DE LOS SERVICIOS QUE NO HAYA SUMINISTMDO EN LA FORMA Y PLAZOS CONVENIDOS, CONFORI"IE A

LA SIGUIENTE TABLA:
D¡AS DE ATRASO

(NATURALES)
O/" DE LA SANCIÓN

DE 01 HAS¡A 10 1o/o

DE 1I HASTA 20 3O/O

Del dia 2, en odetdnt sc Ndró Es.indi¡ el pedido a c¡lte¡io

de lo 'CONVOCANTE"

NOTA.- LOS PORCENTAIES DE LA SANCIóN MENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, NO DEBERÁN

SER ACUMULABLES,

INDEPENDIENTEMENTE DE tAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL DiA 31

EN ADELANTE "LA CEA' PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O BIEN LA

RESCISIÓN DEL I'IISMO-

AsÍ r4rsMo, sE PoDM DAR PoR TERMINADo 4NngyA?fllEIJE^ElcglTl-r^q_c.ul\D_o 9g:yiY]
NIZOTIES óT INTERÉS GENEML O BIEN. CUANDO POR CAUSAS ]USTIFICADAS SE ETNNGA LA

NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVICIOS CONTMTADOS Y SE DE¡4UESTRE qUE DE-CONTINUAR CON E

CUMPLIN4IENTO DE LAS OBLIGACIONES PACIADAS, SE OCASIONARIA ALGUN DANO O PERJUICIO

ESTADO, EN ESTOS SUPUESTOS LA DEPENDENCIA O ENTIDAD REENIBOLSAM A'EL PROVEEDOR"

GASTOS NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESIOS SEAN RAZONABLES, E

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONÍRA

CORRESPONDIENTE,

DÉcrMA cuARTA.- REscrsróN ADMrNrsrMTrva DEL coNTRATo.

UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIN'IIENTO PREVISTO EN I-A CLAUSULA DE CONCIUACIóN DE PROE

FUTUROS, "LA CEA", PODM RESCINDIR ADMINISTMTIVAMENTE ESTE CONTRATO POR LAS SIGUI

CAUsAs Y/o l"loTlvos: I'- PoR EL INCUNIPLIMIENTo PoR PARTE DE.oEL PRoVEEDoRDE CUALQUIER}

DE l.AS oáuGAcIoNES ESTIPULADAS 
_ , 

coruTmTo, II., POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL, IT..
pó[ rn cowuvrNcróN A [As DIsPosIcIoNES, LINEAMIENToS, BAsEs, PRocEDIl4lENTos Y

REQursrros QUE ESTABLECE LA LFy DE coMPMS GUBERNAMENTATES, J tEreeqys :{
!§n
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CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y,SU REGLAMENTO Y EL
NIANUAL DE POLÍNCAS, BASES Y L]NEAMIENTOS PARA LA ADQUISICIóN, ENAJENACIÓN O
ARRENDA¡4IENTO DE BIENES O LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA ENNOAD PAMESIATAL
CON16IÓN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO. SIN RESPONSABILIDAD PARA 'CEA", DE CONFORMIDAD A
LOS SIGUIENTES LJNEAMIENTOS:

1. LA CEA, DEBERÁ NOÍFICAR PERSONALMENTE, EL INICIO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN AL

PROVEEDOR DEL SERVICIO, OTORGANDOLE 03 DIAS HABILES SIGUIENTES AL DE LA NOT]FICACION,
PARA QUE MANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A 5U DERECHO CONVENGA Y OFREZCA LAS PRUEBAS QUE
ESTII',IA PERTINENTES,

2, UNA VEZ fMNSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO, LA CEA DEBERÁ, DENTRO DE LOS 02 DiAS HÁ8ILES
SIGUIENTES, EMMR UN ACUERDO EN EL QUE SE FL]€ tA HOM, FECHA Y LUGAR PAM LA CELEBMCIóN
DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS,

3.- SI DENTRO DEL PI-AZO OTORGADO "EL PROVEEDOR", NO REATIZA MANIFESTACIÓN ALGUNA, NI
OFRECE PRUEBAS, LA CONTRATANTE DEBEM EMIIR UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE LA PRECLUSION

DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSIANC1A A'EL PROVEEDOR".

4. LA AUDIENCIA REFERIDA, DEBERÁ REAUZARSE DENTRO DE LOS 5 DIAS HABILES SIGUIENTES A
AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO N4ENCIONADO, DEBIÉNDOSE LEVANTAR ACTA

CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LAS PRUEBAS OFRECIDAS, LAS QUE HAYAN SIDO
DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORN4ULE "EL PROVEEDOR".

5, AL FINALIZAR LA AUDIENCIA O EN UN PLAZO NO MAYOR DE 05 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA

CELEBMCIóN DE LA IYISMA, LA CEA RESOLVEM LO QUE EN DERECHO PROCEDA, TOI'1ANDO EN CUENTA

LOS ARGUMENTOS VERÍDOS POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO Y LAS PRUEBAS ADMMDAS Y
DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CAsO, FUNDAR Y IIOTIVAR tA DETERI4INACIóN DE DAR O NO POR

RESCINDIDO EL CONTMTO.

SI PREVIO A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIóN, EL PROVEEDOR DEL SERVICIO ENTREGA

PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDAM SIN EFECTOS,

CUMPLA CON LAS CONDICIONES Y TÉRMINOS DE CONTRATACION QUE DIERON ORIGEN

SOPORTE AL CONTMTO FN CON4ENTO.

6. LA RESOLUCIóN CORRESPONDIENTE, DEBERA SER NOTIFICADA EN FORMA PERSONAL EL PROVEE

DEL SERVICIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTMTIVO,

7. SI SE DECRETA POR PARTE DE LA CEA LA RESCISIóN ADMINISTMTIVA DEL CONTMTO, TENd
LUGAR LA UECUCIóN DE FIANZA Y/O PENA, I.4ISI'IA QUE SE REALIZAM DEL 1OO/O DEL I'4ONTO TOTAL 

]

DEL CONTRATO QUE EL PROVEEDORDUA EN GARANÍA PARA EL CUMPUMIENTO DE TODAS Y CADA UNA '. i
DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO. ' I .)'
DÉcrMA eurNTA.- TÉn¡q¡rlc¡ón rur¡crPADA DEL coNTRATo.

SI DERIVADO DE LAS EVALUACIONES PERIóDICAS QUE'LA CEA" REAUCE, ESTA DETERMINA O
EXISTE ALGUNA IRREGUT-ARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERMINADO

J4!r§!-o

LOS BIENES O
SIE¡4PRE Q
Y SIRVAN D
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LA TERMINACIóN ANTICIPADA DE ESTE CONTMTO TAMBIÉN SERÁ POR MZONES DE INTERÉS GENEML,
POR CASO FORTUITO O FUERZA N4AYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIRCADAS QUE LE II4PIDAN LA

CONNNUACTóN DE LOS TMBAJOS, SEGÚN CORRESPONDA.
EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACION ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBEM LEVANTAR ACIA
CIRCUNSTANCIADA.

DÉcrMA sExfA.- suspENsróN TEIT4poRAL DEL coNTRATo.

.LA CEA" PODRÁ SUSPENDER TEMPOMLT,TENTE, EN TODO O EN PARTES LOS EFECTOS DEL PRESENTE

CONTMTO, EN CUALQUIER MOMENTO O A SOUCITUD POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR",, POR

CTUSAS )USTIFICADAS O POR RMONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUÉ SU

TERMINACIóN DEFINITIVA, EL PRESENTE CONTMTO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS

EFECTOS TEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA

SUSPENSION.

DÉcrMA sÉpflMA.- cof{ctlracróN DE PRoBLETi{As FUTURoS.

.LA CEA- Y'EL PROVEEDOR' RESOLVEMN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES

QUE PUDIEMN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARÁCTER,TÉCNICO Y ADN4INISTRATIVO

rirnlvnoos DE ESTE coNTMTo, suJíÁNDosE A Lo PREVISTo r¡l rL truro trncrRo, cAPmJLo v,

ARÍcuLos 110, 111, y 112, DE LA LEY DE coMPMs GUBERNAMENTALES, ENAIENACIoNES Y

conrRrrncróru DE sERVIcIos DEL ESTADo DE JALIsco Y sus MUNICIPIoS.

oÉcrul ocmvr- :un¡so¡cc¡ó¡r Y coMPETENcra.

pAn,n LA INTERpRETAcIóI'¡ v cu¡¡puulrNTo DEL PRESENTE coNTRATo, lsi cot'lo PAn¡ ToDo
AouELLo ouE ¡ro rsrÉ rxpmslltENTE ESTTPULADo EN EL MISMo, LAs PARÍES sE SoMETEN A LA

tuirrsorccro¡l y cot4pETENCIA DE Los TRIBUNALES coN RESIDENcIA EN LA CIUDAD DE GUADALA)ARA,

JALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIEM OTRA QUE LES PUDIERA CORRESPONDER EN RAZON D

DOMICILIO PRESENTE O FUTURO,

lrioo que Fu€ PoR LAs PARTES QUE E ÉL TNTERVTENEN Y ENTERADA§ DE su coNTE rDo Y

¡rclrlcÉ lecrl, se r¡n¡tl rt pn¡s¡ñtt coNTRATo aL cALcE Y AL MARGEN DE ToDAs sus FoJAs EN

LA cruDAD oE GUADALAIaRA, :lr-rséo, ar DÍa 09 ( uEvE) DEL ltlEs DE NovrEl'IBRE oEL aÑo 2018

(DOS MrL DTECTOCHO).
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